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AGEXTE. 

•lmto • ...• s~. Ciro IITos'JUCra. 
/..Jnlflruugo. '"Sebnslirín Rascon~s. 
Amhnlo .. .. Dr.Arlrinuo Coba. 
Riobnmba .• Dr. Tfó(ilo St~rn:. 
.Alnusí ...... . ,A~usÍÍil Bl'laucourl 
Caiiar • .... SrJtJuunrioPalacios 
A ·tit:Jtrz •.• Dr .• 1ulouio Florrs 
Cumrn . ... Dr.Jo.w' ,lf. llrretlin. 
Lojfl ....... ,Emilio E::ufgureu. 
l'aritJmn11ga" Vicr11lt' Brrr1í. 
Ibnr~n . ••.. ,,Julia Prado. 
S. Jfipnel ... ,Jllnuut'l Ynut's. 
Tu/m u . •.. Dr.Ramóu Rnuru 
lhtnrnntla .. ,I.~tinc Sallo:~. 
Jlnbnlwyo .. ,St·cutuliuolll~ ,.i=alrlc 
Gunym¡uil . . ~Jlftllwrl A. Jllalcu.v. 
Purbloni~jo.Nr·.Nic/tÍs Eclteo~rrín. 
Jlfnllllln ... nlurlalccio Pflzmiiío 
San/a Rosn .. ,Filomrno PPstndrs 
JJarwma . .•• ,lWroltút E. Orfi!tJ. 
ZarumtÍ · · · · Dr.Jo.flr Pr1·altn. 
Limn ......• S. Rmilo Gil. 

Quito, noviembre 3 de 1883. 

AVISOS. 
MANUEL A. MATEUS. 

GUAYAQU.U:L. 
Artícul os do luntasín. 

Cnlzadn. 
Perfumería. 

Importación directa. 
Callo del Comercio, número 1;;;. 

REMATE. 
~e m á rematar ol Teatro P"''' i

$ional1 cuyo sitio y materiales ofre
cen nmchn fncilidacl parq formar una 
cosa cómoda; contando nun con las 
paredes divisorio~ que son construí
das con toda solidrz. 

Atención. 
·El que suscribe, nvisn al público 

quo tirno CQnocimiento de que se 
omhnsnn Yinos bonlcaux ordinarios 
en botellas, lle••nndo la btiqueta dol 
••ino "Caves du merloc" y vcnrlirn
dolns por tnl. 

Sien<lo el único depositario rió es· 
tn moren e11 toda Sud Am~rica, rno· 
go á lns per.onas que deseen tomnr 
do esto vino, so dirijan ií mi c~lnhlo
cimirnto >il11ndo rn la rnllc del Co-· 
merci•· númrro 309 y 311, bajo In 
cn$n dr In Sra. J\lrrcedr•s Ante. 

Exijir rn lns limrlas que lns cáp
sulns y el corrho de las bot~llns llo
vrn el nomhro drl propir•lnrin, .J. J. 
J\larot & Fils.-DorMnn~. 

Erlmrurdo Ca(forl. 
Quitn, Octubre 26 de 188:!. 

PIEZAS EN ARRIENDO. 
Ilay un dopartnmcnto nito, nmuc

bludo quo presta mucha comodidad, 
en ca¡¡n del quo susuribo 

Abrl Grrrcur Jaramillo. 

BUENA GRATIFI ACION 
s~ ofrcco á lu pcroonn quo do razón 
do unn bolsa 6nn do ruero, do '"o 
do soílora, con las iniciales J. n. 
Cuntonin un reloj poquoíio r~montoir 
de oro, con los mismos inicinlc!-; ¡¡ 
m6s, •·cinto billete.• peruanos de á 
r~so ) unns monrdos de nirrucl do 
lu 111iomnntw rlinluiu,l.a 

llUPRENTA 

DE 

C~tRRERA DE GUAUQUIL N. 326 

Aseo, Exactitud, Ele
gancia, Celeridad y se
creto en los trabajos. 

SE IMP Rio~l;,.E: 

Hojas suelta , 
Periódico, 

Folletos, 
Libros, 

Convites, 
·Tarjetas, 

Cheques, 
Recibos, 

Póliza, 
Car·tele, 

Partes de matrimonio, 
& &. &. 

Se admite suscriciones 
á todo lo que e publica 
en esta Imprenta, en las 
agencia de "Los PnrN· 
CIPIOS 11 

Ningún tt·abajo e ha
rá en la lmpt·enta, ante 
de que se ati faga la 
mitad de su valor; ni se
rá. entr·egado sin presen
tar recibo dt> c·anccla
cióu. 

Nmt 65. 

JOAQUJN ALBUJA, 
Ofrece sus $en•icioR al distinguido 

público de cSla cnpital, como pintor, 
dorndor, grabador en mármol para 
lápidas, decorador. pintura de tem
plo~, rctrnros ni oleo, c.'cudo~, már
mol anifidnl, <"'cnyola, abrillantar 
el mármol, cortarlo, labrarlo, tra.la
dar efigies ó retratos ó cualquiera 
pinturn al. oleo de paredes á tela, de
jando la pared sin el cuadroquccon
tcnío, cte. Nc .. 

Calle del Correo N. 3, casn de r. 
Dr. Modesto Albuja. 

--- ----
AL C011ERCIO. 

El quo suscribe recién llegado á 
esta capital ) como representante 
de las rasas TPr:Ín lino,. y Terán 
y C ;: , olrcco al Comercio negociar 
tuda clase do mercaderías de ropas 
y abarrotes con condiriones muy 
•entajosas para los compradore!<, con 
cuyo objeto se servirán concurrir 
desde estn fecha á la tienda del Sr. 
1\torinno Herva!', donde se hallarán 
nlgunas muestras á_ la vi. ta. _ 

Jrsus 111. Go11:ak:: 
Quito, Octubre 22 do 1883. 

AVISO. 
Ln Ilacicnda denominada «Qui

llón" sita en la Parroquia de San
mi¡:uclito, Cantón de Pillarn, es 
propiedad exclusim de la Sra. Junno. 

·~ah adnr, y no de su es puso el Sr. 
Luis F. Ortega, como pudicm creer
:--r· por C'onsigui('utc, no .ruedo ést?' 
Sr. nrrrndnr, \Cnrlc:-, lupotccor m 
disponer de ningún modo do dicho 
fundo. 

IMPORTANTE 

A LA INDUS1RIA. 
Se vende unn pcqucíia máquina 

de nscrrnr do sierra circular, con su 
respcctim 'combinación ~o pie~ Y 
su mc.sn inclush-c; ndcmn~ los: uulc.s 
necesarios pnrn su mannjo, como 
son: llm•e, destornillador, aliJadores 
para los sierro,., otc. cte. Produce 
tablas clo 15 ú :10 cenumetros do nn· 
cho, J el largo quo se quiera; es por
tátil J ,u,ceptiblo de toda fuerza mo
lriz, aun In Jo mano. .. 

1.,nmbién so ,·cnclc un motor om· 
mnl do primero rnlidad, nplicohle 
si ~o quiero cí In rnúquinn den errar. 

lino ) otro ohjcto, •on de poco 
,-olor. 

La personn que intcrrso '"••o 
con 

Jo~t S, Grurrdrras. 



CONVENCION NAVION.t L. 
Besi6n de/ 30 a~ octubre ele 1883. 

Abierta con lo• 1111. PresidonlC, 
Vicepr:esidnntc, Fic,rro, Estupiilán, 
A coslo, Rivndcucirn, Lorn, To· 
vor, E nríquez, Cova llos Solvador,Sa· 
lazar (L . A.,) Andrnde, Coa rnnilo, 
Flores, Carnpuzano, P once, Al varo?~ 
V arca Echoverrín, Quevedo, Bnrbo 
Jijón, lllorlíncz, Nieto, Fernánclez, 
lllonta lvo ( Frnncisco, ) Mon tolvo 
( Adriono,) Sáenz, Alvear, Lizarza
buru, Frcirc, Bonetera~, Román, So· 
berón, Cordero, Ullanri , Corra l, Mn
tovellc, Crespo T oral, 1\Iuñóz, Río
frío, Escudero, Ojeda, Chavcs, Ba
quero DtÍI•iln, l\Iarín, Vein te rn illa, 
Cuca16n, Venegas, Ca macho, Aguir
re Jodo, Cárdenos, A lfa ro, Andrado 
1\larín, 8 01ja ( A. llfodesto,) lllo
r eira, lllaruncz P a liares, Franco y 
Vargas Torres. 

Se leyó y aprobó el ne ta de la se
sión anterior, con las oh:fervnciones 
hechas por los Ill-1. V arco y Coa
moño, rela tivas la primera y segun
da á In moción que se hahía hecho de 
sus razonamientos en las mol'iones 
sobro el reclamo del " Escuadrón Sa
grado" y sobre la explotación do los 
quinas; y la tercera sobro lo cesi6n 
hecha por el H. Caamoño, de sus 
die tas do diez pesos en favor do la. 
viudas, huérfanos é inválidos do la 
úhima guerra. 

D ada lec tura á la nota del lllinis
torio de H aciendo, con que ncotn
paila el índice de varios decre tos le
gislativos de 1887 y 1880 que no han 
sido promulgadas conforme á la ley, 
se mandó pasa rla, junto con sus an
tecedentes á la Comisión de H a
cienda. 

L eida, en seguida, la nota de la 
J efa tura civil y milita r de Cuenca 
en que acusa recibo de la circular 
de In Asamblea, dando cuenta de la 
elección de Presidente y Vicepresi
dente interinos de la R epública: se 
mondó archivar. 

D ada cuenta, incontinenti, con la 
nota del lllinis tro del Interior con 
las notas del gobierno de 111nnabí y 
E smeraldas, acompoi!ando In pro
puesta de don J aime Córdova,sobre 
establecimiento de una nueva línea 
do vapores entro P anamá y Guaya
quil, so mand6 pasarla á la Comí-

. sión rlc Comcrc to. 
D ada cuenta con la solicitud do 

)). ~rnncisc.o J. L andfn, en q> ofrece 
scrv1r, por s1ento sesenta pesos mon· 
suales, el cargo de conservador del 
Faro de In punta de Santa Elena se 
p_a~ó á In comisión primorn de P o
taciones. 
Puest~ á deba to el proyecto r c

form oton o do la ley de sueldos vi
g?ntes¡ se mandó posarlo á segunda 
diSCUSIÓn. 

L eidas los solicitudes del teniente 
coronel don Anjol llla rín Snlo?.ar y 
del General don J ua n 1\tnnuol U ra
ga sobre abono do sueldos, so man
do pasarlas á la comisión de Guerra. 

L as solicitudes de don F acundo 
Acoat~ 1 d~n Emctcrio Burbano y 
don Htpoluo L . de G ueyora, pidien
do su hbortnd los dos pnmoros y cé
culn de invalidez e l tercero ~e pa
"? ~on á In Comisión primera' de po
tunoncs las dos primeras, y In terce
ra tí la de r. uerra. 

Aprobada la redncci6n do los de
cretos expodidos por In Asamblea, 
dando las gracias ol Ejército Res
taurador y ti lo~ Gobiernos provisio
nales, 1!"~ ous mportantes servicios 
en la uluma campoña, so puso en 
tercer deba te el proyecto do dccro-
1~ sobre honores fún ebres y traslu
ctón de louostos do Ucn i~no y llfi
guel F lor 11 In ciudnd de Cuenco· 011 
cuya virtud ol fl . Corral, con ~pe -

LOS I'RI ·cn'JOI! 

yo del JI. Vicepresidente, hizo la in
dicación do que se11fijn so en trccien· 
tos pesos In •umn que debía gasta rse 
con ese objeto, y que lu ex umaoi6n, 
no so veri ficn rú sino dentro dol téij· 
mino do la lo1; y puestos do ocuer
do, pnro ta l fin , ol P oder Ejecuti vb 
co11 In nutoridacl Ecleciús tica. Apro
vndo r.l proyec to con los anteriores 
modificacio no.., fu é pasado á la Co
mit¡jón de R ctlncción. 

Puesto á debnto el proyer.to de 
los Hfl . Echo••orr ío, Q uevedo y Va
roa, s<1bre roctifirarión clo limlcros 
do olgunns parroq uias do lo provin
cia do León, so rnnndó pnsnrlo á In 
Comi•ión segunda de L ogislnción, 
disponiendo que á P.Jio so ngrrgucn, 
como rn ie11bros los au tores del pro
ye<·to. 

E l H. Estup i>ián dijo: qu e habién
dose dado gracias á los vivos por los 
~wrv i c i os «JUO hnbinn prestado á lu 
cnusn do In res1nuración, P.ra nece
sa rio tombión honrar la memoria de 
los muertos en clofensn do In misma 
cr.usn: que e l nohlo extronjero don 
H airnundo P eiger no sñ lo hahín he
cho el sarri fic io do su .-ida, sino aún 
el de su forlll na, en defensa de nu c.~ 
trns libcrtndes, y que, en consrcucn~ 
cia, so ha llaba la Asa mblea en el ex
tricto dchl?r de mn nifc~ t a r su grati
tud á los deudos del finodo, remi
tiéndoles en copia, el proyN·to que 
so rliscutr~ una vez sa ncionndn. 

L os HH. E cheverría y C hnves 
dijeron: que apoyarían al ll E stu
piñán, si su indir.ación se hiciera ex

.t on~i va á tocios Jos mu ertos en la úl
tima ca mpoila. Aceptando esta in
sinuación, el H. E stupiflán ofreció 
que prosontoría a l respecto un pro
yecto especial, en la proximn sesión. 

I nsistiendo e l H. Cnamoflo en In 
Indicación quo había hecho anterior
mente, sobre e l 1>royccto de reforma 
del presupuesto de 1880 y fij ación de 
las dic tas de los Diputados, el H. Sn
lazar ( Luís Amomo), expuso: que la 
base de c inco pesos lijada á lns dic
tas de los Diputos en ol proyecto de 
reforma no se hallaba sancionoda, 
puc.<to que el proyecto no había su
frido sino la primera discusión y que 
podían hacerse tod avf• las observa
ciones que tuvieran á bien los HH. 
Diputados, en In segunda y tcrcorn 
discusión. 

Con lo cuol, y por no haber nin
gún otro asunto pon•liente, se rnan
d6 lcvnntnr la sesión. 

El Prr.sid emc, F. J. Bnlaznr.
EI Secretario, Vicenlr. Pnz.-EI Se
creta rio, Aparicio Rivflde11eirn. 

VARIEDAD ES. 

ZJUSTO DOLOR% 

A LOS HIJOS 
DE LA ~'INADA SE~ORA 

Merced es Y rrovl v . d e Dorja. 

Aren nos Ron do D ios : aun los 
dí os mós apacibles do In vida, cuan
do el amor filio l, en ncccsnrio regoci
jo, so cspnndo du lcemoutc y llena de 
~or_es ~1 regazo mat~rno; una ••nga 6 
tndtfimble melancolt n suele sentirse 
on medio do los ploceros más puros 
y Mntos, como es puro y santo el 
fos~Pj n r ol natalicio do in mad re. 

El deber y ol amor os había n rcu-

nido, parn nlogrnroo on el dín de su 
cumplcnflos; poru no.¡ tli crn que un 
secreto prescntimiautu do tristeza 
estaba como ocuhu on vuestros cora
zones. 

i Qui én podía entonces vaticlnar 
vuestro prematuro fluolo 1 i quién 
imnginar que las sonrisas y aplausos 
con que os holgnbnis en rededor ele 
vuestra madre, iban presto ¡ay doma
sindo prc..to ! Íl trocarse en llanto y 
afli cción 1 

N o pudisteis c reer que la corona 
de fre>.scns fl ores con t)UC ndornnhn is 
ú vuestra virtuosa mndrc, debía lu é
go conv~r ti rso cu corona de ciprés. 

No er• dable creerlo, cuando lo
cura do filinl cnri fln, os agrupa ha en 
torno de élla, y so ltabais de contento, 
hijos por éllu mimados, por élla ben
decidos. 

T ocio ora luz y cncnnto, o mor y 
grotns confidencias. Ln amistad os 
cn\'idinbn: los ecos <le vu estro a lbo
rozo rupetía In sol ed ad <lol ca mpo; 
el perfume dé In dicha embalsamaba 
el hogar; todos estabais como nadan
do en raudales de felic idad, y ese 
día era con<;ngrado al nmur mater
nnl. ll asla el labriego agrad ecido par
ticipaba del festej o inocente. 

¡ F elices los que nsí se a legra n en 
el seno do In mRdre, cl ru graciuclos 
los que jnmiÍs le han prodigado esas 
caric ias, únicas en la efusión del n 1-
mo, no \'endidns ni intoré..~, nunca fal
sas, siempre delicioso., siempre son
tasi 

¡Con rnz6n fo>tegahais ol nntal do 
vu estra madre! Era e l nntnlpostre ro. 
No lo sa bíais : era también vuestro 
postrer rPgocíjo. 

Flores y ca ntares os sobra han llO

tonces ; hoy, paro dcploror tan acer
bo, dolor os parece que no tenéis lá
grimas bastantes. 

Las flores de vuestro alegría se 
han secack>. 

V u estro llonto no se secnrn j amás. 
¡Justo dolor 1 111ás c ru el mien

tras menos. esperado, más gronde, por
qu e desaparece In modrc, más hon
do y sin medida; ~ porquo esa madre 
fu é tesoro de virtudes oximi;a¡.:, mo
delo de matronas. 

¡Justo dolor! Para los que que
darnos con el nnimo ang ustiado, e l 
consueln llega tarde, muy tarde, des
pués de que nos hemos hartado do llo
rar, cuando In monte fortnlerida con 
la meditación, remonta el vuelo ni 
trono del Soi!or pnrn P.edirle la con
formid ad cris tiano, IJRisarno, sin ol 
cual, serían e ternas las heridos que 
nos nbre lu mano del pesar. 

P arece que tnlento y virtud han 
sid o como preciosa hercncin de la 
fnmiliu Yerovi. Aun se nspira en 
éllo e l perfum o de In Rllntidnd de un 
Prelado que fu 6 ornamento del cle
ro ecuatoriano. Aun In pa trio recuer
da ol nombro de dos escritores y pa
tricio• quo la onnltccon. 

Vuestra mndrc, digna hermana de 
éllo•, ha desa porccido. 

Por eso la amistad lo llorn, por 
eso se nrrodilla delnnto del sepulcro 
que oculta los restos do una madre 
insigne po• sus rorns dotllR, perfec
cionadas on of!os do soledad y dos
velo• rnnte rnnlcs, do ej ercicios piudo
sos y viudez ejemplar. 

S i es justo e l dolor quo, on la rgos 
d ías, no soca e l raudal de los lógl"i
mns, tambi6n justo ver terlas a l pié 
de los a ltares do Dios. 

E l so ll evó Íl vuestra mndrc, pbr
quo ora llegada ya la hora ele su re
compenso en el ciclo. El acepto, 
no lo dudéis, vuestro tnrnoiio sacri
fi cio. 

Llorad, pero pu osln In mono sobro 
la c ruz; llorad poro esperando, llo
rnd croycndo en la felicidad quo m 
den a l bién quo : hnh6is ::perdido. 

L n poz es In nrnhici6n do los mor
ta los : paz ••ordndoru, pnz envidiada 

comienza pora lo ''Írturl quo t'n fu .!. 
Ln mi~ma frchn que, cu ~oti em

brc{ fu é para vosulros causn de ver
dar oro. placer, es hoy, en Octubre, 
motivo de llanto. 

Funestas coincidoncins que llu
mcntan más la nfli cei6h. 

Bendecid ol ciolo que escondo á 
los hombres sus do••gnios. 

Justo, santo es vues&ro dolor, por
que es justo y fln nl~ el amor fili o l. 

Q . SMrcREZ. 
Octubre-,27. 

CRONICA. 

B E,.os LEIDo la Alocución del Co
ronel F orlan, á los \'aliemos jóvenes 
del "R cjimiento Suero '', vencedo
res Guayaquil. L a conduela de los 
jovenr.s dol "Sucrc" so ha hecho muy 
notahiP por haberse retirado ú sus 
hognrcs, sin:pcrcibir;ningnna canti
dad por sue ldos. El único movil do 
esos héroesniños ha sido la salva
ción de In patria. 

El dcsinter i\.• es e l úhirno sollo del 
pa triotismo; y In mayor parlo de los 
jó.,cnes qu e hicieron In campaña so 
han retirado, como los del ~'Suero,, 
sin haber percibido sueldos. 

ANT I E R s E discutió e n In Conven
ción el proyecto roloti•o ú harer ox
tontivo el reintegro á toda la H.opú
blicn á borrar del cscnlafófl militar á 
los díctatorinles y (t privorles do ejor
cor cargos púhliros por dos arios. JI a 
sido In sesión más:horroscosa que hu 
habido hasta ahora. P or último, ú 
propuesto del H. Cnrdcnn., el Sor. 
Crespo Tnral, con apoyo de los di
putados Aríznga y 1\luñoz hizo In 
moción do "qu e se borro de la lista 
milita r á tod os los que han •crvidu 
IÍ V eintemilla dcsdo e l ocho do •o
tiernbro do 1876. !'aso á tercera dis
cución el proyecto con In modificn-
ción · 

So aprobó una moción dr.l Sr. U
llouri parn q' se llame al Ministro del 
Interior, á fin de que dé explicacionrs 
acerco de In• presentaciones que do 
cuntro Sacerdotes hn hecho pnrn 
cnntro obispados vacantes; y dr todo 
lo relativo ni Concordoto. 

So presentó el proyP<:to de C ons
titución hecho por In C omisión res
pectiva; y so mand6 publica~ tanto 
é.• te, como el trabajarlo por el señor 
General Francisro J. Solozar, y fir
marlo p<>r vnrios diputados. 

EN E L BnASIL comonz<l In osclo
vitutl en 1531. En 18.10 declaró e l 
Gobierno imperial pirático el comer
cio do esr.lavos; poro si¡¡uió hncién
dose éste hasta 1854: nún hoy so en
cuentran esclavos oriundos do A
fríen . 

E n 1871 so rlcolnr6 1ibros ú los ni
iios nacidos <Ir esr.lnvos; poro debien
do permnnerer ni sorvioio do! amo 
do In madrn hasta In cdnd de 21 n
flos. So crió tn rnbién un fondo pnrn 
manmnici6n. En virtud rlo o•lns mr
dldns so han ohtonido 1!10, 000 ni
flo• libros por nacimiento, y 11,000 
esclnvos libertados con el fondo do 
monnmición; á mñs, han sido manu
mi tidos por sus duefibs 30, 000 es
clavos. 

E sto mnniflcstn In deplorable c i
fro de s61o ol 4 por 100 do la pobla
c i6n esclava; y lo peor os, como bien 
lo observa un ilustrado peri6dico, 
quo on coso de suprimirse la esclavi
en el Brasil , su ruina ora inevitable, 
por sor los negros los oxclnciva mon
le dedicados ni cultivo do café, prin
cipal riqnoza dol país. 

:En el Brasil está colculndo cada 
esclavo en 350 fu erte., y hay uno 
por cada nuove ciudndnno• libro..; 
puc~ su pohlaci6n totnl os do lO. 100-
000 hnbitant rs, siendo csrlnTos J. 
lOO 000. 



LOS P¡U~l' li'JO:-. 

INSERCIONES. 

PROYECTO j DE CONSrrtTUCION, 
Presentado 1•or ht comisión de la Asamblea. 

LA ASA~InLEA NAC'IONAl. Ot: L J;CIJAOOH, 

ACf!ERD..ri la siguirnlc Couslilucióu polílicn: 

TITULO l. o 

De In Re¡Júblien y 'le los ecuntol'innos, 

Arl. l.• Ln Noción ocuntorionn es uno República drmocrótica indo
pendiente, y por In mismo no hny en ollu título"' deuominacionO!I nl conde· 
corociuncs do nnblozo, ni distinción nlgunn horctlilarin. 

Art. 2.• Ln Religión de In Repúhlicn es In católico, npostólicn, romano, 
con exclusión do todn otra . . Los poderes I>Oiíticos están obligados á rcspctnrlo, 
hocorln rc.•pctnr y protcjcr su libertad r drmñs drrcchos. 

ArL :1.• Ln sohernnín, que es inohonnhlo é impresrriptihlo, resido on In 
Noción, quien In ejerce dircctnmont.o r.n lns <·lorciones. po~~larcs, y, en los 
dcmús cosos por medio de los nutondados que In Consutuc!on e tob~ccc. 

Art. 4.• Ln Noción so compone ele todos los ccuntorrnno<, qutonos lo 
son por nncimicnto 6 por nnturnliznción. 

Art. 5.• Son ecuo torio nos por nocimionto: 
J.o Los nncidns en el territorio ccuntorinno, sea cuol fuere In na-

cionolidod d~ sus podres, y . . • . 
l!.• Los naci,Jos fuero dcltorntono de In Ropuhhcn, do pndro 6 mn

<lro ecuatoriano"' si l•inioson á residir en olla y c.,prcsnron su voluntad do 
serlo. 

Art. G.• Son ecuo torio nos por nnturaliznción : 
14 Los noturnlos do otros estados que so hollaron octuolmento en 

ol goce do esto derecho: . . . 
2.• Los nacidos un cuolqutera do los Rcpúbhcns Sud-omcncnnas, 

si fijaren su residencio on el territorio de In nación y rlcclornren ante In nulo-
rielad competente quo quieren ser ccuntorinnos: . . , . . 

3.• Los oxtrnngcros que yrofese~ nl9unn ~•enc10 1 n;to o mdustnn 
úril, 6 sonn dueilos de nlgunn prop10dod rmz, o cnpunl rn g~<oi y que,, des
pués do nn nno do residencia, declaren nnto la autoridad que lo ley dos•gnc, 
.>u intención do nvocindnrsc en el Ecnndor: 

4.• Los que obtengan del Congreso cnrtn do na.turnliznción.por ser-
••idos que hnynn prestado 6 pue~nn prestar á lo. Repúbhcn. . . 

Art. 7:• No pierden el cnrncter de, c~untormnos los que lijen su donu
eilio 1' adquieran nacionalidad en pnfs extrnngero. 

Árt. 8.• Los oxtrangeros gozarán de los mismos derechos ch•iles que 
los eC~~atoriono.•;, y en us personas y proyiedados, de la mismo seguridad que 
los oucionale.• .• ólo podrán usar do In v1n diplomático según los trotados pú
blico., y en los cosos que el derecho determina. 

Arr. 9.• La ley determinará los derechos que corresponden á los cx
trongcros, sPgún que P.~to sean domiciliados ó transountcs. 

Art. 10. Todo ecuatoriano de veinte años de edad, 6 que es 6 hayo sido 
casado, y que sepa Iocr y c.•cribir puedo ejercer los derechos do ciudadano. 

Art. 1 L El ejercicio do los dnrcchos do ciudadano se pierden: 
J.• Por naturalizarse en pnfs extrnngoro: 
2.• Por aceptar empleos de estado ó favores que no procedan de un 

Gobierno democrático: 
3.• Por vender su voto 6 comprar el de otro : 
4.• Por hohcr sido condenado ñ pena corporal, mientras no tenga 

rchabilitnci~o del enado: 
5.• En los cosos determinados por lns leyes : · 
G.• Los derechos do ciudndonfa se suspenden por hallarse un ciu

dadano con euto motivado por crimrn ó delito. 
Art. 12. Los ciudadanos deben servir tí In República, on la manera 

preve11ida por la Coostitución y leyes, y defenderla nun ñ costa do lo vida, 
si necesario fuere. 

Art. 13. Todos los ciudadanos son elegibles pnrn los mpleos públicos, 
sin otro moti•o de preferencia ,que su mérito, y según los condiciones reque
ridas por In Constitución y las leyes. 

ArL 14. Ningún empleo puedes r vitalicio en la Rcpúhlicn. 
Art. 15. Ningún funcionario público potlrá tomar posesión do su desti· 

no, si al verificarlo, no prometiere defender In Cnnstitución y cumplir los debe
res quo lo imponga su empleo. El que no hiciere libremente esto promesa, 
sin modificaciones, no scr6 repuJado ciudorlnno. 

'Art. 16. Ningún ccul\loriano podrá renunciar los derechos do ciuda
dano ni ncoptnr destino alguno de otro naci6n, cuando In República esté 
amenazado de guerra o~terior. 

Art. 17. Todo funcionario ~s responsable por los abusos cometidos en 
ol ojercio de sus funciones. La ley deter!nina esta responsabilidad y los con
secuencias de olla. 

TITULO 2. o 

Del Gobierno de In Repftblicn. 

Art. 18. El Gobierno del Ecuador es popular, representativo, clccth·o, 
alternativo y r011ponsnblc. 

Art. 19. El Poder upromo so divido on Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial. Cndn uno c;iorcorñ lns atribuciones quo la Constitución lo seflnln, ein 
excedcrbC do lo hmit s por ello bcllalndos. ( ContimwrtÍ.) 

PROYECTO DE CO 'STITVCION 
Pre•cnln<lo por el "r. Gral. F . J, !;a lazar y otro• diputado•. 

TITULO Le 
De In Noción y su forma de Gobiea·no, 

Art. 1.• Ln nnción ccuntorinna se cornponC' ,Jc tod~ loR ccuntoriano~~t 
rcuniflo~ bnjo el irnpc río do unaH rnh.,m nH loyc!t. 

Art. 2.• El tcrrÍiorio do In R epúhlico comprendo el rlo lo• provinciM 
que formnhnn la nnti¡;nn Pre<idcncin de Quito) ol urchipiélngo do 9ulá· 
pogo•. Los lfmit~s se fij ornn definitivamente ~or trotados con In• noctones 
Yccinos. 

Art. 3.• El Gobierno del Ecuador es populnr, representativo, electivo, 
oltcrnotivo y rcsponsnblo.-So di• rribuyo pura •.u ejercicio en. tres poderes: 
L~gislntivo Ejecutivo y Jutlirial.-Cndn uno CJorcoriÍ lns nlrlbuclon~ que 
les •ella lo ~tn Con•titución, • in elcedcr do lo• límitr.s que olla pro..<crtbe. 

Art. 4.• Lo República es indivisible, libre ó independiente do todo po· 
dor cxtrnngero. 

TITULO 2.0 

De los Ecuatorianos, de sus deberes Y derechos 
politicos. 

ECCJON 1.• 

DE LOS BCUATORUI<OS. 

Art. G.• Los ecuatorianos loo son por nacimiento, 6 por extracción 6 
por naturalización. 

Art. G.• Son ecuatorianos por nacimiento: 
J.• Los nacidos en el territorio del Ecuador de pndro 6 madre 

ecuatorianos; y 
2.• Los nacidos en el mismo territorio, aun que sea do padres e~-

trangeros transountos, si residieron en él. . . , 
ArL 7.• Son ecuatorianos por e•trncc1ón los nactdos on nactón oxtran

gora, do padre ó madre cc~atorinnos, si vin.ierc!'. á residir en el Ecuador. 
Art. B.• Son ecuatorianos por naturahzoc10n: 

l.• Los nativos de otros Estados, quo so hallen actualmente en el 
goce do este derecho. • . 

2.• Los extrangcros quo profesen alguno ciencia, arte 6 '?dustrtn 
útil, ó sean ducilos de propiednd rnfz ó capital en gir?1 y que, despucs ~e un 
aflu de residencio, declaren ante In autoridad que destgne la ley, su tnteo· 
ción do avecindarse on el Ecuador, y obtengan cor.ta ~e nnturnlczn: . 

3.• Los nacidos en cualquiera de las RepubhCI,!s Hrspnno-Amort· 
canos, si fijaren su residencia en ol territodo de 1~ oclon, y declaren, ante 
la autoridad competente, que quieren •or ccuatortnnos; y . 

4.• Los que obtengan del Congreso carto ~o ~nturalczo por scrvt-
cios que hayan prestado ú puedan prestor ú la Repubhca. . 

Art. S.• Son deberes y derechos do los ocuatorlanos, los dotermrnados 
por In Constitución 11ns leyes. . . • 

Art. 10. ' ingun ecuatoriano, aun cuond_o odqutern nacJO.nah?.ad cx-
trongern, puedo rximirso de los deberes que lo tmponen la Consltlucwn Y las 
leyes, on tonto que tenga su domicilio en la República. 

Art. 1 1." Una ley c.•pccinl determinará qu6 extrangcros son domicilio
dos, así como sus derechos y deberes. 

SECCION 2.• 

OF. LOS CIUDADAMS. 

Art. 12.• Para sor ciudadano so requiere ser casado 6 mayor do vcin· 
tiún nilos, y snber Icor y escribir. 

Art. 13.• Los dorcchos de ciudndnnín so pierden: 
l.• Por entrar al servicio do nacióu enemiga. 
2.• Por naturalizarse en otro Estado. 
3.• Por vender el sufragio 6 comprar el do otro; y 
4.• En los demás co"os detorminnrlos por lns leyes. , 

Art. 14.• Los ecuatorianos que hubieren perdido los derechos de ctu; 
dadanín podrán obtener rchahilitoción del onodo. Pe~o lo~ condenados a 
reclusión 6 prisión quo poso do sois meses, no la obtendrnn nuentrns no cum
plan In condena. 

ArL 15.• Los dorechos de ciudadanía so suspenden: 
l.• Por interdicción judicial. . .. 
2.• Por ha lla rse procesado un ciudadano como l'oo d_o tnfrnccton 

<1ue merezco pena do muerte, rcclusi_6n ó pr_b~ó? que pase do SOIS meses, des· 
do el auto motivado hasto la conclusiÓn del JUlCto; ) . . 

3.• Por auto motivado centro un cmplonclo pubhco. 

TITULO 3."' 
De In Religión de In Repúblicn, 

Art. 1G.• Lo R elig ión do lo R e11ú blica In atól irn~ Apost~licn , ~lo· 
mono, con exclusión do cualquiera otrd. Los poderos polfuco• """"' ohhgn· 
dos ú protcgorln y hacerla respeta r. 

( ContiutUII'II .) 



GRAN NOVEDAD. 
Ropa hecho, ropa-sobre medicln 

ropa mogníficn, 

eiiiJ•cdnlnacnh· lttt .. a ruiJHnt'<'S· 

Precios rnódic·us, lt·los selecta~, 
cortes :í In r1himn modo; tctdo ron 
a\Su•titud, ) ul gu~to dol ducr1o. 

SE IIAC.:EN 

TERNOS COMPLETO<; 

Y A LA ULTIMA MODA, 

EN 211l0R.\S. 
DJJtlGIUSE AL T,\LLP.Il DE 

FRANCI~CO l. CALDERON. 
Carrera do Garcín Moreno, ca 

lle do lu Compafiín. 
Elc~-¡ancin Hin rivul, harntura, cor

lc ~t>gun últimos figurines, hordados 
selectos parn jefes y oficia les. 

Tiros y Uuépis t>nrn todo grado 
V cr y asombrarse. 

INTEUESANTE 
al J)úblico, 

En la "V U. LA DE BuRDEOs" de 
Ciro 1\loscluora, agente do esto dia
rio, hny do venta los artículos siguien
tes: 

Azucar del Norte, á 2 ~ r's. libra, 
kerosine N. A., á 2 ~ botella, 

alcuzns, á . 2, 
ncoitillo para el pelo á 2 ~ 

reales frasco, 
píldoras do IIollowny, 

á 2 reales caja, 
unguento de id., 

á 2 rs. frasco, 
vinngrillodeMnilr, 

á 3 rcole• frasco, 
tirantes do resorte, á 

12 reales par, 
guantes do casimir para 

camino, á 5 reales por, 
vinos cspnilolcs en barriles, 

jerez seco, id. dulce, oporto, paJO· 
rete, cabello dorad<> y lagrimilln su
pol"Íol·cs, á $ 2 hotolln, moscntol, &. 

SE AICRIENDA 
La casa de la SPñora 

Francisca Maldonado , 
situada h·ente á la Porte
ría dP. Ja Met·ccd 

ABOGADO. 
FLOJtENCift BAilBA 

y CIIE<.:A, 

ti en<' el honot· de oft·ecer 
sus servicios pt·ofesiona
les alrespctaLle público. 

MAGNIFICO. 
<.:oiiac, de la acredi

tada marca "Mudinyít 
&Cía." ' ' 1 , de Vl'nta pot· 
cajas y á pt·<'cio~> suma
mente lmt·at os. E u Psta 
Imprenta darán razón. 

LOS J'IU;;ciPIO~. 

AVIS. 
Nous attirons l'atten

tion d<' nos lectcm·s sur 
l'annonce de r lndépen
dancr beige, un des plus 
importants journaux de 
I'Europe. 

"J/INUEPENDANCE BEWE" 
,1ll'E D•ARGEN, llRUXELl,ES 

Joamal politiquc, com
mercial, littéraire &. 

at·t istique. 

11AIIIFS D'ADONNR~m~T: 
EDJ'l'ION ft(IO'JriUIIEi\'1\'IE 

!3 mois 
6 " 

12 " 

fr. 21 
" 42 
" 84 

EDITAOi\' D•OVTRE-MF.R 

paraissant une fois par 
semainc et contcnant le 
réumé de sept numéros 
de l'édition cuotidienne. 

6 mois ... fr. 16 
12 " " 30 

CONDI'I'IONS: 

'l'oute demande d'abon
nement doit étt·e a com
pagnée d'un mandat sur 
Ja poste ou autre á vue 
sur Bruxcllos, Pm·is ou 
Londres. 
Les abonnemnuts com

mcnccnt le l'''oe le 16 de 
chaquc mois. 

ON S'1\BONNE: 
Au burcau dn journal 

ct ch<>z le! pt·incipnux Jj. 
bmiJ·es 

GRAN TERREUOTO. 
Tcuomo~ e l gusto clo ofrecer ni 

piÍhlico c¡uitoflo, nn gnm surtido de 
mrr<·nrlorÍu¡.:, rc•ci{:n llegnclns, <·omo: 

Culzndu pnrn hoflorn~. 
v~sliclus pnra niflos. 

Bncnjca. 
Pculo clo l.c6n. 

CruuisnN purn lwmhros. 
C:nrnisotn~ ti·uncln idcm. 

Coldcn•. 
Pnfnwlos ele• liuo. 

Guntrt\, porlot; y cnsimircR \_\!,, & .. 
Calle del Correo, cnsn clo Flores. 

i'io oncnrgnn de hncer toda clnso 
ele pcuidos el l•:uropn. 

Onlifoa·d & C.• 

Ofi·<'cc sus sen·icios 
al público, df'spnés de 
un lm·go cjet·cicio en 
este importante ramo 
de las bellas artes. 

Pos{>e todos los sistf'
mas, desde el inmortal 
ferrotipo hasta el bat·
niztipo y el Crisoleus, to
davía desconocido entre 
nosoti'Os. Este sistema 
lo enseñó pot· primcm 
vez en esta capital el 
scl1ot· Ola vanía; pei'O so
lo hizo tres ó cuatro, por 
ser su precio tlcmasiado 
caro. 

En esta clase de re
tratos la identidad, y 
sobre todo el colorido, 
comunica vida, pot· de
cirlo así; y es, el que es
pecialmente recomenda
mos á las personas que 
nos favorezcan. 

'!'odas las ohms se 
harán con exactitud; de
volviéndonos las pe.-so
nas que no se contenta
ren. 

Tenemos variedad de 
hermosas vistas de la 
Capital y las provincias; 
todo á precios suma
mente módicos. 

Taller, en la esquina 
de Santa Clara, á conti
nuación de las murallas 
del Carmen Alto 

U HI.JA DEL HIRl. 
El 101loto no vnlc sino tros rcolr:-:. 
Ln colección ciC' romunccs quo llo

\'n <'StO título, ~C' hnlln de \'CllllO en el 
nlmncén clol 'ofior don H.nl.ortu Es
pinosn. l!:stn obritn. Aiquiorn pur sor 
origiunl, clohín t-iOI' mtís C'fJnocidn dC' 
los otuntnrinno:o. Estímulo hiin mo
IIOI'ltor nuc~lros inJ:tcnio~, y mucho 
mcís los litorntos ~un harto hon he
cho y padecido por In pntrin. 

CUl\fANDA. 
Esln no\'oln histórirn dol sclior J>. 

.lunn Looín J\lorn, NO hnlln rlo vC\11111 

on los nlmnccrlrH dr los S(•iím·cs F..,. 
pinosu y <:.•, P r1·ez Quiñones Ilcr
mnu?s y Ciro lllosquoru, tí rloce ron
los OJomplnr. 

AGEN~IA 
DE 

"LA RRPUBLICA" 
De Guayaquil. 

Cnrrrra tlt• Guayaquil, N1ím. 3:)7. 

IIOTEL A~IERICANO. 
CALLE UEL CORREO, 

Casa tlrl Srñor Ramón Pa:miño. 

Se ofi·ccc al público magnífico 
S('n •icio. 

Comido por monsuolirlnd y al din
I'Ío. 

Lunrhs intf'rmc(lio~,- y á toda ho
ra ·del dín y de la noch,;. 

Cumitrs en el Ilmol y en las ca
sos particulares. 

Licorrs fi nos flc tncfru.:: clns<'s. 
Cnf~~ chorolntr, hceOicnek, frrs

co~ .. \'Íno~, crn•cz;,, cigarros. 
'rudo htlf'nn, tiJ(In burnw. 
J>umunliJad, a:-;nu y prontitud. 

l!l:nfhd { 'alisto. 

AVISO AL PUBLICO. 
El Dírcrtori<J del " BANCO DE 

Q.UJTn," u)niendo conocimicnro del 
frn ude que :=:r hnc<' con ~lN hillct c.~ 
de circulnri6n, sncándulr.s una tiro, 
ya scu en lungitud, ya on latitud, pa
ra formnr con esos rotnsos un nur\'o 
billctf', hn rcsucho no se rct'ibnn on 
el Estahlecimi<•nto Jos hillctcs que 
se presenten ron tales dcfcctn!=i, pm· 
cunnto en ellos npnrcco cnmbindn la 
numeración, ó sin los rcspcct\'ns fir
mas el o los :-:ignnturios e¡ u o como cm
pirados clcl Banco Jos han rubricad<> 
con arreglo 1Í In(\ Estatuto~. Fuera 
de esto cnso, el llaneo cambinrú por 
m :T.\ t.rco torios sus billctcs~nr so lo 
prr.scnton, por más rotos 6 peclasra
dos CJIIC cstuYie5ion, sin G1ltarlcs nu
mornción y firmas. 

Quito, oetubro 17 de 1883. 

l'on r.~ " BANC'o DE Qt•rrn" 

'rimolró,. Flórrs. 
Gcn~s-rc. 

r;r 
81\~TRERit\ NACIONAIJ 

llE 

BE.NJAMIN .N. NZmÑO, 
~uccNor de M ti hct•tunno 

CRUZ A. Pi\ZlUIÑO. 
Uno de Jns nuís ncrccl itnclns rle In 

Cnpitnl J>nr Jn cxartitud, ol corte y 
In olegnll!'Ín. 

Grnn ~urtido do rnngnlficns tolns 
negros y ele colores pnrn todn clnso 
do obras y R opn hacho. 

Corto ni figurín y ni g nsto. 
C:n el rnhnno cstnblccimicmto so 

necesitan opNnrios do obra de mnn· 
gu. 

Cflllc dd Comrrrio bfljo, 

Carrera rlr Gcwyaqui/1 Num. :~30. 
.. .......................... -.................................................... ._ 

T.ut•tml\1'1' \ m: ''Los PtuZ\t'll'to:¡'' 
l'ot; V u;rou bl o!'ITO\' A. 
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